
25 CENTIMOS. Juéves 2 de Febrero de 1882. AÑO DE 1881-^.

oríriii
de la Provincia de las Baleares.

SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

PRECIOS.
Por suscripción, al mes............................... 1'50 ptas.
Por un número suelto. ....... 0*25 *
Anuncios para suscritores, línea» . . 0'10 »
Idem para los que no lo son . . . . . 0*25 • i

Nüm. 2337.
PUNTOS DE SUSCRICION.

En la imprenta de la Casa de Miaerieordia, calle 
del mismo nombre número 4.

En la tienda de D. Gabriel Eotger, calle de la 
Cadena núm. 11.

SECCIOM OHfUL
PRESIDENCIA

ct&L Consejo ele Ministros.
SS. MM. el Re y D. Alfonso y la 

Bk y n a  Doña María Cristina (Q. Dios 
G.), y SS. AA. RR. las Serenísimas 
Sras. Princesa de Astúrias é Infantas 
Doña María Isabel, Doña María de la 
Paz y Doña María Eulalia continúan 
en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

Núm. 908.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

Sección ele Tomento.—Carreteras.— 
En virtud de orden de la Dirección ge
neral de obras públicas de 5 del actual, 
he dispuesto que el dia 27 del próxi
mo febrero, á las doce de su mañana, 
^nga efecto la subasta del acopio de 
Materiales para la reparación de la ca
Mera de 2o. orden de Palma á Cap- 
depera, por Algaida, Manacor y Arta, 
P°r el importe de su presupuesto que 
^ciende á 70.420 pesetas G3 cénti
Mos.

La subasta se celebrará en mi des
pacho en el dia y hora señalados con 
M’i'eglo á lo dispuesto en la instruc- 
Mon de 12 de Marzo de 1852, hallán- 
(*°8e de manifiesto en el Sección de 
t omento de este Gobierno el presu- 
Puosto y los pliegos de condiciones fa- 
M^tativas y económicas que han de re- 
elr en dicho acto.

Las proposiciones se presentarán en 
Phegoa cerrados, arreglándose exacta- 
^eute íl modelo adjunto, consignan- 

IJ Previamente en la Caja Económica 

de esta provincia la cantidad de 705 
pesetas, debiendo acompañar al plie
go de proposición el documento que 
justifique haber realizado dicho depó
sito.

En el caso de que resuelten dos ó 
mas proposiciones iguales se celebra
rá en el acto, únicamente entre sus au
tores, una segunda licitación abierta 
en los términos prescritos en la citada 
Instrucción, fijando la primera puja 
por lo menos en cien pesetas y que
dando las demás á voluntad de los li
citad ores.

Los derechos de inserción de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid, se
rán de cuenta del rematante.

Palma 25 de Enero de 1882.—To
más Fábregas de Medina.

"Modelo de proposición.

D. N. N. vecino de..enterado del 
anuncio publicado en el Boletín Ofi
cial de esta provincia para la adjudi
cación de la subasta de acopios de ma
teriales para la reparación de la carre
tera de Palma á Capdepera, por Algai
da, Manacor y Artá, y de los requisi
tos que se exigen para el cumplimien
to de este servicio, se compromete á 
tomar á su cargo dichos acopios, con 
estricta sujeción á los espresados re
quisitos y condiciones por la cantidad 
de.... (aquí la cantidad escrita en le
tra, advirtiendo que será desechada 
toda proposición en que así no se es- 
prese.)

(Fecha y jimia del proponente.)

Núm. 909.

Negociado l.e—Sanidad.—En la Gace
ta de Madrid correspondiente al dia 
26 del actual, se halla inserta la si
guiente orden de la Dirección general 
de Beneficencia y Sanidad."

«Con arreglo á lo prevenido en el 

art. 29 reformado del reglamento vi
gente de baños y aguas minero-medi
cinales, esta Superioridad ha dispues
to se anuncie concurso cerrado para 
proveer las plazas vacantes de baños 
que á continuación se expresan, las 
cuales se cubrirán entre los Médicos- 
Directores propietarios, bajo las si
guientes reglas:

1 .* El dia 27 de Febrero próximo, 
á las dos de la tarde, los Directores en 
propiedad que quieran variar de des
tino, se presentarán en esta Dirección 
general personalmente ó por repre
sentación con poder en forma legal.

2 .a Las referidas plazas, como asi
mismo las que vaquen hasta el dia 
del concurso y las que en este acto 
vayan resultando vacantes por los 
cambios de los individuos que las des
empeñan, las elegirán los Médicos- 
Directores propietarios por rigurosa 
antigüedad, en la forma que previene 
el citado artículo del reglamento del 
ramo.

3 .* Terminado este concurso será 
desestimada toda instancia en solici
tud de cambio de destino, debiéndose 
proveer las vacantes que ocurran des
de la terminación de este acto con ar
reglo á las disposiciones del expresa
do reglamento.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de los inte
resados.

Madrid 24 de Enero de 1882.—El 
Director general, Leandro Rubio.

Belacien de las plazas vacantes de baños 
á'que se contrae la anterior orden.

PROVINCIAS______BAÑOS.____________

Barambio
■ Nanclares de la Oca.

1 '..........  Sta. Filomena de Go-
millar..

Xlicante....... Ntra. Señora de Orite.

Al fajo.
Minería....... Guardiavieja.

Lucainena.
S. Bartolomé de laCua-

Bercelona..... dra.
Segales. 
Tona.

"Burgos......... Salinas de Rosario.
Cáceres........ San Gregorio de Brozas.

Cádiz........... Paterna.
Gigonza.

Castellón...... Montanejos.
Ntra. Señora de Abella.

Ciudad-Real. Navalpino.

Córdoba....... Arenosillo.
Fuente-agria.
Alcantud.
Fuente-podrida (Yéme-

Cuenca........ da).
Solan de Cabras.
Valdegangas.

Gerona........ Nuestra Señora de las 
Mercedes.

Granada...... Alicun.
Sierra Elvira.

Guipúzcoa.... San Juan de Azcoitia.
Huesca........ Estadilla.
Jaén............. Fuente-álamo.
León............ San Adrián.

Caldas de Bohí.
Lérida......... San Vicente. 

Traveseros.
Logroño...... Arnedillo.

Haro.
Málaga....... Fuente-amargosa.

Vilo ó Rozas.
Murcia........ Fuensanta de Lorca. 

Alsásua.
Nararra....... Belascoain.

Fitero Viejo.
Oviedo......... Prelo.

Valencia...... Chnlilla.
Siete Aguas.

Vizcaya.......
Echano.
Guesala.
La Muera.

Zaragoza..... Fonte-Quinto.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
• • '■ til* < ■ I

DIRECCION GENERAL DE BENEFICENCIA Y SANIDAD.

Es c a l a f ó n g e n e r a l  del Cuerdo de Médico-Directores en propiedad de establecimientos de baños y aguas minero-medicinales de la Península é islas adyacentes 
formado con esta fecha por el Centro directivo del ramo.

Número 
del 

escalafón.
NOMBRES Y APELLIDOS. FECHA DEL NOMBRAMIENTO EN PROPIEDAD.

CIRCUNSTANCIAS 
QUE LO HAN MOTIVADO.

TIEMPO DE SERVICIO
HASTA EL DIA DE LA FECHA.

Años. Meses. Dias.

1 D. Joaquín Fernandez. . 18 de Mayo de 1838. . Oposición de 1837. 43 8 3
2 » José Salgado y Guillermo. . 17 de Julio de 1846. . Real orden de 31 de Mayo de 1846. 35 6 4
3
4

» Manuel Ruiz Salazar. .
» Joaquín Pastor Prieto. . 27 de Junio de 1847. . Oposición de 1847. . 34

34
6
6

25
25

5 » Justo María Zavala y Echevarría. 17 de Mayo de 1850. . ídem de 1850. . 31 8 4
6 » Tomás Lletget y Cayla. . 31 de Enero de 1851. . 30 11 20
7 » José María Benilla y Carrasco. 27 11 10
8 » Rafael Cerdo y Oliver. . 11 de Febrero de 1854. . Idem de 1854. 27 11 10
9 » Juan Perales y Cheut. . 27 11 10

10 » Anastasio García López. . 22 9 •7
11 .
12

» Mariano Carretero y Mu riel. .
» Benigno Villafranca y Alfaro. . 14 de Abril de 1859. . Idem de 1859. . 22

22
9
9

7
7

13 t » Marcial Tabeada de la Riva. 22 9 7
14 » Martin Castells y Melcion. 15 9 21
15 » Juan José Cortina. 31 de Marzo de 1866. . Idem de 1866. •. 15 9 21

» Luis Góngora v Joanico. Real orden de 21 de Noviembre 15 9 21
17 » Benito Crespo y Escoriaza. . 21 de Noviembre de 1866. . de 1866. . 15 2 »
18 » Juan Manuel López. 13 de Abril de 1867. . Idem de 13 de Abril de 1867. . 14 9 8
19 >> Mariano Lucientes v Pueyo. . 13 de Junio de 1867. . Idem de 13 de Junio de 1867. . 14 7 8
20 » Gabriel Calvo v Matilla. ' 23 de Marzo de 1872. . Idem de 23 de Marzo de 1872. . 9 9 29
21
22
23

» Justo Jiménez Pedro. .
» José María Hernández y Sauz. .
» Luis María Aguilera.

13 de Mayo de 1876, con la antigüedad 
de 25 de Enero de 1875. . Concurso libre de 1874.—75. .

6
6
6

11
11
11

27
27
27

24 » Balbino Quesada y Agius. 5 8 2
25 . » Amos Calderón Martínez. . 5 8 2
20 » Isidoro Casulleras. . 5 8 2
27 » Joaquin Eduardo Gusucharu. . 5 8 2
28 » Aurelio Enriquez González. . 5 8 2
29 >> Arturo Perez Ortega. 5 8 2
30 » Joaquin Fernandez Flores. . 5 8 2
31 » Luis López Fernandez. 5 8 2
32 » Desiderio Vareta v Puga. . 5 8 e
33 » José Hernández Silva. 5 8 2
34 » Eduardo Palomares. . ।.................. . .. 5 8 2
35 » Miguel Mayoral y Medina. . 5 8 2
36 • » José Negro y García. . 5 8 2
37 » Leopoldo Martínez Regiera. . 5 8 2
38 » Enrique Doz V GoniezT . 5 8 2
39 » Alejandro de Gregorio. 5 8 2
40 » Eduardo Mor eno Zancudo, . 5 8 2
41
42
43

» Francisco Ortiz y Rivas. .
» José López Fernandez. .
» Juan Horques Fernandez.

6 de Junio de 1876, con la antigüedad 
de 19 de Mayo del mismo año. . Oposiciones de 1874.—75. .

5
5
5

8
8
8

2
2

• 2
44 >> Fernando López García. 5 8 2
45 /» Agustín Lacor y Ruiz. 5 8 2
46 » Francisco Chinchilla. 5 8 2
47 » Pablo Pardo Larrondo. 5 8 2
48 » Pablo Alsina v Pan. 5 8 2
49 » Recaredo Perez Bernabeu. 5 8 2
50 » Enrique Sanchis, Fabra. 5 8 2
51 » Manuel Morales'Gutiérrez 5 8 2
52 » Manuel Millaruelo Paño. 5 8 2
53 » Joaquín Iborra García. 5 8 2
54 » Clodomiro Andrés y Miguel. 5 8 2
55 » Alberto Armcndariz. 5 8 2
56 » Eduarno Mcnendez Tejo. 5 8 2
57 ».Hermógenes Valentín Gutiérrez. 5 8 2
58
59

;» Félix Saez de Tejada y España. 
» César García Teresa.

5
5

8
8

2
2

60 » Juan Cansío vGrifbl 5 8 2
61 . a Ildefonso.Otón v Parreño. 5 8 2
62 » Ilarion Rmzanm... 26 de Enero de 1877, con la antigüedad 5 » 20

dé 1. del mismo. .
63 » Juan Miguel Nieto. ,11 de Enero de 1877. con la antigüdad 5 » 20
64 । » \ ícente'I rquíol a. de l.° de Enero del mismo. , . Real orden de 6 de Mayo de 1876. 5 » 20
65 » José Chace!. 26 de Enero de 1877, con la antigüedad

20de L° de Enero del mismo. . 5 »
66 » Inocente Escudci ’o, 25 de Enero de 1877, con la antigüedad 

. de l.° de Enero del mismo. . 5 » 20
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Madrid 20 de Enero de 1882.—El Director general, Leandro Rubio.

NúdT° NOMBRES Y APELLIDOS. FECHA DEL NOMBRAMIENTO EN PROPIEDAD.
CIRCUNSTANCIAS 

QUE LO HAN MOTIVADO.

Real orden de 6 de Mayo de 1876.

Idem de 5 de Agosto de 1876. .

Concurso libre de 1876.—77. .

Oposiciones de 1877. .

TIEMPO DE SERA71C1O 
HASTA EL DIA DE LA FECHA.

escalafón.
67 » Narciso Merino. .
68 1 » Antonio Gorominas. .
69 » Miguel Zapater. .
70 » Jesús Delgado y Sevillano. .
71 » Estéban Vidal/ .
72 » Mariano Carrero. .
73 » Vicente Urrecha. .
74 »Ventura Barras!. .
75 » Isidoro Vázquez. .
76 » Ramón Torner. .
77 »Antonio Cañas. .
78 » Salvador Rodríguez Osuna. .
79 » Vicente García Mi lian. .
80 »José Ocaña y Pazos. .
81 » Manuel Saenz de Tejada. ",
82 » Fermín Urdapilleta'. .
83 » Manuel García Martínez. .
84 » José Caravias y Santana. .
85 » Pío Gavilanes. .
86 » Nicolás Calleja y Vicario. .
87 . » Matías Palacios Salafranca. .
88 » Manuel Mánzaneque y Montes.
89 » Isidro Pondal y Abqnte. . .
90 » Cipriano Alonso Díaz. .
91 » Eduardo Méndez Ibañez.
92 » Enrique Ranz de la Rubia. .
93 » Anselmo Bonilla y Franco. .
94 » Arturo Alvarez Buella. .
95 » Luis Ramón Gómez Torres. .
96 » Amaro Massó y Brú. .
97 » Fortunato Escribano y Antena.
98 » Mariano Salvador Gamboa. .
99 » Benito Avilés y Merino. .

100 » Mariano Viejo y Bacho. .
101 1 » Máximo Nuñez y Sánchez. .

11 de Enero de 1877, con la antigüedad 
de 1." de Enero del mismo. .

3 de Marzo de 1877, con la antigüedad 
de l.° de Enero del mismo. .

11 de Enero de 1877, con la antigüedad 
de 1." de Enero del mismo. .

3 de Marzo de 1877. .

28 de Mayo de 1877. .

Años.

5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
5
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4

Meses.

»
» 
»
» 
»
» 
»
» 
» 
»
»
» 
»
»

»
10
10
10
10
10

7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7

Dias.

20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
18
18
18
18
18
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24
24

Lo que he ¿disjiuesto se publique en este periódico oficial para conocimiento de los interesados. =Palma 30 de Enero de 1882.—El Gobernador 
Tomás Fábregas de Medina.

Núm. 910.
ADMINISTRACION

DE CONTBIBUCIONES Y RENTAS 

de la provincia de las Baleares.

Negociado de Empréstito.
El Excmo. Sr. Director General 

(le.Contribuciones y Rentas, en or
den de 15 de este mes, dice á esta 
Administración de Contribuciones y 
Rentas, lo que sigue:

, «El art. 3.° de la ley do 31 de Di- 
‘ iembre último, sobre Normalización 
de iutercres de la. Deuda pública, 
prescribe que los décimos en circu
lación del primer vencimiento del 
Emprésti^ nacional forzoso de 1873, 
■p admitan desde la publicación de 
dicha ley, en‘pago de atrasos de to
da clase de contribuciones é impues- 
■os correspondientes á presupuestos 
^uyos ejercicios ésten cerrados á la 
echa en (pie se verifique el pago de 

]°s referidos atrasados.—En su vir- 
,UfE y para (pie sea debidamente 
cumplimentada esa disposición, es- 
!u Dirección General ha acordado 
' amar la atención de V. S. acerca 
1 °1 mencionaddprecepto legal, áfin 
d|; que, por lo que n^specta á la có- 
pranza de contribuciones, disponga 
10 conveniente para que se cumpla 
P°r la Delegación del Banco de Es-
Paña y sus dependientes los Recau- publir *e esta ( 
uadores,teniendo para ello en cuen- oficia^ acuse su recibOi>)
'«■—1. Que las primeras décimas v
de los títulos del Empréstito son ad- Lo (pie he dispuesto se inserte en 
risibles en pago de los débitos del 1 el Boletín Oficial de la provincia,

mismo y de las cuotas para el Teso
ro de las contribuciones territorial é 
industrial correspondientes á los 
años económicos hasta el de 1880-81 
inclusive, cuyo ejercicio ha termi
nado el 31 de Diciembre último.— 
2.e Que cuando termine el ejercicio 
del presupuesto corriente, que com
prende el afio económico y el semes
tre de ampliaciones, y lo mismo á 
medida que terminen los ejercicios 
sucesivos serán admisibles las refe
ridas primeras décimas de los títu
los del Empréstito en pago de los 
débitos que á la sazón resulten á 
los contribuyentes.—3.° Que conti
núan escluidos de la admisión en 
pago de contribuciones los residuos 
de títulos del Empréstito, según se 
dispuso en la circular de este cen
tro de 9 de Enero de 1879 y Real ór- 
den de 21 de Octubre del propio 
afio.—Y 4." Que respecto á los de
mas requisitos, formalidades y ope
raciones de admisión de las prime
ras décimas de que se trata, se aten
ga. la Administración de contribu
ciones y Rentas y la Recaudación á 
las disposiciones de la circular de 
este Centro de 28 de Agosto de 1878, 
que deberá observarse escrupulosa- 
mente en cuanto no queda modifi
cada , á fin de asegurar y garantir Amonio uantaiiops y la otra porción 
los intereses de los contribuventes v 1 e herra es selva a  tiene de ostensión 
del Tesoro público.—Lo que comu- ■ cua|1.e,nla Y ureas veinte a tres 

| nieo á V. S. para su conocimiento ^ntiareas, lindante por Norte con 
■ y cumplimiento, encargándole que 

circular en el Boletín

para que llegue á conocimiento de 
las personas á quienes puedan inte
resar las reglas que comprende di
cha superior disposición.

Palma 27 de Enero de 1882.—El 
Administrador, Julián Rodríguez 
Salvadores.

Núm. 911.
D. Francisco Javier Marques ij l^wgos 

Juez de primera instancia del distrito 
de la Catedral de la ciudad de Palma y 
su partido.
Por el presente edicto se saca á 

pública subasta por término de vein
te dias, una pieza de tierra de osten
sión superficial de setenta y una área 
y tres centiáreas, que linda por Nor
te con tierra de Antonio Cantallops, 
por Esto y Oeste con tierra de Sebas
tian Sastre, justipreciada en siete- 
cientas cincuenta pesetas valoren ca
pital; y dos porciones de tierra con 
casa en ella edificada, deestension la 
que contienela casa de tres áreas cin
cuenta y cinco centiáreas, lindante 
al Norte con tierra de Damian Pou, 
al Sur con la de Miguel Cantallops, 
al Este con la de Pedro Antonio Ma
taré v al Oeste con casa v tierra de 
Antonio Cantallops, y la otra porción

tierra de Juan Cantallops, por Sur 
con la de Jaime Cantallops, por Es
te con camino y por Oeste con tierra 
de Antonio Cantallops: estas dos 
porciones de tierra y casa constitu

I ven una sola labor v un solo lote y 

á sido justipreciado en la cantidad 
de sietecientas pesetas valor en ca
pital; dichas fincas proceden del pre
dio «Sen Ferrer» y se hallan situa
das en el término de esta ciudad y 
punto llamado «Pía de San Jordi»*. 
Pertenecen las mismas á Antonio 
Serrá y Vidal y se venden á instan
cia de Bartolomé Ganqiomar y Fe- 
rrá, para pago de dos mil pesetas, 
intereses y costas, quedando seña
lado para su remate el dia trece de 
Febrero próximo, á las doce de su 
mafia, en los estrados de esteJuzga- 
do, advirtiéndose que los títulos de 
propiedad de dichos bienes estarán 
de manifiesto en la escribanía para 
que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parteen la subasta, y 
se previene que los licitadorés de
berán conformarse con ellos, no te
niendo derecho á exigir ningunos 
otros y que para tomar parte en la 
subasta deberán los postores consig
nar previamente en la mesa del Juz
gado, el diez por ciento del valor del 
justiprecio, cuya suma se devolverá 
á sus respectivos dueños acto conti
nuo del remate excepto la correspon
diente al mejor postor, la cual se re
servará en depósito como garantía, 
del cumplimiento de su obligación, 
y en su caso como parte del precio 
de la venta; pues asi queda mandado 
en providencia de catorce del que 
rige dada en los autos ejecutivos si
gue el antedicho Campomar contra 
el mencionado Antón ¡o Berra. Palma 
diez y seis de Enero de mil ocho
cientos ochenta y dos.—Javier Már- 
ques.—Ante mi., Enrique Bonet.

M.C.D. 2022
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Núm. 912.

Don Bartolomé Camba y Paradeal, Ca
ballero con cruz y Placa de la Peal ij 
Militar orden de ^an Hermenegildo, 
Comandante Graduado Capitán primer 
Xyudante Fiscal Militar de esta Plaza.

En virtud de exorto recibido poi 
conducto del Excmo. Sr. General Go
bernador Militar de esta isla y Plaza, 
se cita llama y emplaza, á Pedro Mar
tínez Arango, cabo segundo que fué 
del Batallón Cazadores de Isabel se
gunda del Ejército de Cuba, y en el 
dia del Regimentó Infantería de Al- 
mansa del de la Península, y en uso 
de licencia ilimitada, cuya residencia 
se ignora, se presente en esta Fiscalía 
calle de San Cayetano, número prime
ro, piso bajo, dentro del termino de 
diez dias, para prestar declaración en 
dicho exorto que procede de causa 
que se sigue en la Habana por heridas 
inferidas al soldado Emilio Velez Par- 
tillo.

Palma 28 de Enero de 1882. Barto
lomé Carriba

citadas «oposiciones, acompañadas de 
los documentos que la Junta necesita 
tener á la vista para proceder como 
corresponde; debiendo entenderse que 
todos aquellos que tomando parte en 
dichas oposiciones no alcanzen notas 
suficientes para cubrir algunas de las 
seis plazas que se convocan se consi
derarán desaprobados y por lo tanto 
en iguales condiciones que aquellos 
que por su insuficiencia lo sean toda 
vez, que no debiendo admitirse mas 
ele los seis Alumnos que las necesida
des del servicio exigen los que no al
canzen plaza no deberán tener dere
cho alguno á posteriores reclamacio
nes.—El resultado de los exámenes 
serán comunicados por V. E. á este 
Ministerio para proceder al nombra
miento de los que lo hayan merecido, 
y los :que deberán presentarse en la 
Academia en 25 de Marzo del próxi
mo año para que puedan ser filiados 
y pasar de presente la revista adminis
trativa del mes de Abril siguiente fe
cha en que empezarán las nuevas cla
ses.—De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes.—Lo que de igual Real orden 
traslado á V. E. para el suyo y demás 
fines.—Lo que traslado á V. E. con 
igual objeto.—Dios guarde á V. E. 
muchos años. Cartagena 30 de Diciem
bre de 1881.—Pezuela.—Sr. Coman
dante de Marina de Mallorca.—Es co
pia, José Ramis de Ayreflor.

Núm. 913.
COMANDANCIA MILITAR 

de Marina.
Capitanía General de Marina Depar

tamento de Cartagena,—El Excelen- | 
tísimo Sr. Ministro de Marina me di^c 
en Real orden de 16 del actual lo que 
sigue.—Excmo Sr. con esta fecha digo 
al Capitán General del Departamento 
de Cádiz lo siguiente.—Excmo. Se- 
Po p.—Determinando el Reglamento de 
la Academia General Central de In
fantería de Marina que anualmente 
tengan lugar las oposiciones para in
gresar en la cuarta Sección de la mis
ma ó sea en la de Alumnos aspirantes 
á oficiales con objeto de cubrir el nú
mero de plazas que se consideran ne
cesarias, cuya convocatoria deberá pu
blicarse con la debida anticipación 
para que llegando á conocimiento ge
neral puedan tomar parte los que so 
consideren con derecho; S. M. el Rey 
(Q. D. G.) conformándose con lo pro
puesto por la Sección correspondiente 
de este Ministerio, se ha servido dis
poner que las oposiciones reglamenta
rias para cubrir seis plazas de Alum
nos en la 4.a Sección de la referida 
academia tengan lugar en el Departa
mento de Cádiz dando principio el dia 
15 de Febrero del año próximo veni
dero ante una Junta compuesta del 
Director, Subdirector y tres Capitanes 
profesores de la citada academia, cu
yos tres últimos serán nombrados por 
V. E. á propuesta del primero siendo 
unido el programa de las asignaturas 
de que deberán constar dichos exáme
nes, que fué aprobado por Real orden 
de 4 de Setiembre de 1879 el que será 
publicado en la Gaceta de esta Corte 
para general conocimiento.—Es tam
bién la soberana voluntad que las ins
tancias que promuevan los interesa
dos se dirijan en la forma que previe
ne el art. 87 del Reglamento de la es- 
presada Academia antes del dia l.° del 
mes de Febrero con el objeto de que 
haya tiempo suficiente para^ rendir á 
V. E. relación de aquellos á quienes 
se les conceda el tomar parte en las 

Núm. 914.
ARTILLERÍA.

COMANDANCIA GENERAL SUBINSPECCION 

del distrito de Baleares.

Existiendo vacante en el tercer 
tercio de la Guardia civil de Filipi
nas una idaza de armero, dotada 
con el sueldo de 212t50 pesetas men
suales: los que teniendo certificado 
de aptitud deseen ocuparla, promo
verán instancia á la Dirección Ge
neral de Artillería para antes del 15 
de Febrero próximo.

Relima 25 Enero de 1882.—Es co
pia.—El Coronel Teniente Corone 
Secretario, Enrique Truyols.

Núm. 915.
DELEGACION DE HACIENDA

DE LAS BALEARES.

REGLAMENTO GENERAL.

PARA LA IMPOSICION, ADMINISTRACION 
Y COBRANZA DE LA CONTRIBUCION IN
DUSTRIAL, REFORMADO CON ARREGI.O Á 
LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 31 DE 

DICIEMBRE DE 1881.

(CONTINUACION J

Diversiones y espectáculos públicos.
36. Empresas de teatros, entendién

dose como tales los que den funciones 
públicas de declamación, de canto, 
de espectáculos pantomímicos, coreo
gráficos ó de cualquiera otra clase, 
pagarán:

Los en que haya compañía más de 
ocho meses, el imperte integro de

producto de una entrada completa. , 
Los en que haya compañía de seis 

á ocho meses, el 75 por 100 del im
porte integro del producto de una en
trada completa.

Los en que haya compañía de tres 
á seis meses, el 50 por 100 del impor- 
¡e íntegro del producto de una entra
da completa.

Los en que haya compañía de uno 
tres meses, el 25 por 100 del impor

te íntegro del producto de una entra
da completa.

Los en que haya compañía ménos 
de un mes, sin bajar de 10 funciones 
el 10 por 100 del importe íntegro del 
producto de una entrada completa.

Los en que haya compañía que dé 
ménos de 10 funciones pagarán el 1 
)or 100 de la entrada completa por 
cada función.

Páralos efectos de esta contribución.
Se considera empresa de teatro la reu

nión de varios actores que formen 
compañía para ejercer su profesión 
mancomunadamente, y también al 
dueño ó arrendatario del edificio cuan
do por su cuenta se den las funciones; 
y por temporada, parala aplicación del 
tiempo regulador señalado en la tari
fa, la continuación de funciones en el 
mismo teatro por la propia empresa, 
compañía ó particular aunque varíe el 
género de los espectáculos.

La liquidación de productos Ínte
gros para determinar la respectiva 
cuota de las empresas de teatros se veri
ficará por los precios ordinarios ó de 
despacho al publico de todas las loca
lidades y entradas sin excepción al
guna, aunque entre ellas las hubiere 
de propiedad particular.

Empresas de Circos.
37. Los de caballos ó ejercicios 

ecuestres, trabajos de gimnasia y jue
gos de manos y demás que se asimi
len, pagarán:

Por temporada de dos ó más meses 
el 30 por 100 de una entrada completa.

Por la de ménos de dos meses y 
más de uno, el 20 por 100 de una en
trada completa.

Por la de ménos de un mes, el 10 
por 100 de una entrada completa.

38. Carreras de caballos en hipó
dromos.

Pagarán por cada función. 
En Madrid, Jerez y Se
villa......................- . . .

En las demás poblaciones 
de más de 20.000 habi
tantes ..........................

En las demás...................
39. Circos de gallos.
Pagarán el 20 por 100 del producto 

íntegro de una entrada completa, sea 
cualquiera el número de funciones que 
se verifiquen durante el año.

Para los efectos de esta contribu
ción se consideran como circos las 
plazas de toros y demás locales en que 
se den los espectáculos, siendo apli
cables á los circos las disposiciones 
relativas á los teatros.

40. Corridas ó funciones de toros 
de muerte ó luchas de fieras.

Se pagará por cada una:
En plazas En plazas 

permanentes que no 
de madera sean 
ó íaorica. permantes.
Pesetas. __ Pesetas.

En Madrid, Sevilla,
Barcelona, Valencia,
Cádiz y Málaga. . . 1150 575

En poblaciones de

ptas200

150
100

más de 30.000 habi
tantes....................... 862 345

En las demás pobla
ciones..................... 575 172

41. Corridas ó funciones de novi
llos ó becerros.

Se pagará por cada función:
En Madrid, Sevilla,
Barcelona, Valencia, 
Cádiz y Málaga. . . 575 288

En p oblacioneb de 
más de 30.000 habi
tantes..................... 430 124

En las demás pobla
ciones..................... 230 92

42. Corridas ó funciones mixtas 
de toros de muerte y novillos.

Se pagará por cada función:
En Madrid, Sevilla, 
Barcelona, Valencia, 
Cádiz y Málaga. . . 920 460

En poblaciones de 
más de 30.000 habi
tantes..................... 575 288

En las demás pobla
ciones..................... 362 144
43. Corridas de bueyes ó vacas.

Se pagará por cada fun
ción.............................. 115 ptas.

De las cuotas señaladas á las em
presas de toros etc. son responsables 
en primer término los empresarios ó 
arrendatarios de las plazas ó locales 
donde se verifiquen las funciones, y 
en el caso de insolvencia de aquellos 
los dueños de las mismas plazas ó lo
cales.

44. Empresas ó empresarios de 
bailes públicos.

Bailes públicos en teatro.
Se pagará por cada uno: 

En Madrid...................... 172 ptas.
En Barcelona, Cádiz, Má

laga, Sevilla y Valencia. 115
En poblaciones que exce
dan de 20.000 habitantes 58

En las de 10.000 á 20.000 
habitantes................. 34

En las restantes..............  12
45. Bailes públicos en salón ó

jardín.
Se pagará por cada uno:

En Madrid...................... 58 ptas.
En Barcelona, Cádiz, Ma

laga, Sevilla y Valencia. 45
En poblaciones que exce

dan de 20.000 habitantes 34
En las de 10.000 á 20.000 
habitantes.................... 24

En las restantes............. 12
Cuando el precio de entrada ó ac

ción á los bailes públicos en teatros ó 
salones no exceda de una peseta se 
pagará la mitad de la cuota asigna
da en los dos números anteriores, se
gún la respectiva base de población.

46. Bailes públicos de máscaras. 
Se pagará por cada uno el doble de 
las cuotas mencionadas en el número 
anterior, según la población y locales 
en que tengan lugar.

De las cuotas señaladas á los bailes 
públicos son responsables en primer 
término los empresarios ó arrendata
rios de los locales donde se verifiquen? 
y en el caso de insolvencia de aque
llos los dueños de los mismos locales.

(Se continuará.')
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